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GOBIERNO O V I L DE LEON 
Ignorándose el domicilio actual de 

D. ELISEO PERRERAS GARCIA, 
que tuvo su anterior residencia en 
Sahelices de Payuelo (Valdepolo), se 
publica el presente edicto en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 80-3 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, para que le 
sirva de notificación de la multa de 
500 pesetas que le ha sido impuesta 
por este Gobierno Civil, en expediente 
2.725/79, por no pasar la revista anual 
de armas de una escopeta de su pro
piedad, lo que constituye infracción 
a lo dispuesto en el artículo 8.° del 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

Contra dicha sanción podrá interpo
ner recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro del Interior, en el 
plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente edicto 
«n este diario oficial. 

León, a nueve de noviembre de mi l 
novecientos setenta y nueve. 

E l Gobernador Civil, 

4930 Luis Cuesta Gimeno 

Ignorándose el domicilio actual de 
^ M A R I A ISABEL C O D E S A L 
SANCHEZ, que tuvo su anterior re 
videncia en Ponferrada, calle Mateo 
^arza, número 26, se publica el pre 
senté edicto en cumplimiento de lo 
Prevenido en el artículo 80-3 de la 
^ey de Procedimiento Administrati-

para que le sirva de notificación 
de la resolución por la que se deses-

Jinia el recurso de alzada presenta
do por la misma ante el Ministerio 

del Interior, contra acuerdo de este 
Gobierno Civ i l de fecha 21 de mayo 
último, por el que se denegó autori
zación para la apertura de un bar-
barra americana, en la calle Campoa-
mor, número 29 del Barrio de Cua-
trovientos en Ponferrada. 
' Contra dicha resolución puede in
terponer recurso contencioso - admi
nistrativo ante el Tribunal corres
pondiente con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de dicha Jurisdicción, en el 
plazo de dos meses a partir de la 
publicación del presente edicto en 
este diario oficial, siendo potestativo 
el previo de reposición en el plazo 
de un mes que autoriza el artícu-
do 126-2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

León, a 13 de noviembre de 1979. 
E l Gobernador Civil, 

4951 Luis Cuesta Gimeno 

Eim. uní PRon DE M 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las •Crporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, se hace 
público que esta Diputación Provin
cial anunciará concursillo para la 
concesión de la explotación de los 

servicios de bar-restaurante "E l Pote" 
en el Puerto de San Isidro. 

El pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, 
para que durante el plazo de ocho 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se puedan presentar reclamacio^-
nes. 

León, 5 de noviembre de 1979.— 
E l Presidente, Julio César Rodrigo 
de Santiago. 4938 

• 
* • 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de ,1953, se hace 
público que esta Diputación Provin
cial anunciará concursillo para la 
concesión de la explotación de los 
servicios de bar-restaurante de las 
Cuevas de Valporquero. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentación están de manifiesto 
en el Negociado de Contratación, 
para que durante el plazo de ocho 
días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se puedan presentar reclamacio
nes. 

León, 5 de noviembre de 1979.—El 
Presidente, Julio César Rodrigo de 
Santiago. 493» 



Bel i id ía Premial del Ministerio 
lie H É j Energía ile Letn 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 24.256 - R. I . 7.676. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, a petición de Hidroeléctrica La 
Prohida, S. A., con domicilio en la 
calle Generalísimo, nüm. 43, de Vil la-
blino, por la que se solicita autoriza
ción para el establecimiento de un 
grupo hidroeléctrico en, la central «El 
Salto»; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Capítulo I I I 
del Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Hidroeléctrica La Prohi
da, S. A., la instalación de un grupo 
hidroeléctrico en la central de «El Sal
to», cuyas principales características 
son las siguientes: 

Una turbina Francis horizontal de 
regulación automática de 210 HP (220 
CV.), y alternador de 250 kVA./250 
r.p.m., tipo 400 S B-5-1 P-23, cuadro 
de mando y elementos auxiliares de 
protección, regulación y mando a dis 
tancia. 

Esta instalación no podrá entrar en. 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t rámites que 
se señalan en el Capítulo I V del c i 
tado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 31 de octubre de 1979—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
4902 Núm. 2114—1.040 pías. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. IAT-24.117. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
a petición de Cooperativa Frutibierzo, 
con domicilio en Carretera de Posada 
sin número, de Dehesas-Ponferrada 
por la que se solicita autorización 
para el establecimiento de una línea 
eléctrica y un centro de transforma 
ción; cumplidos los trámites reglamen 

tartos ordenados en el Capítulo I I I del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre Ordenación y Defensa de la Indus
tria, y en la Orden del Ministerio de 
Industria de 1 de febrero de 1968. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Cooperativa Frutibierzo 
la instalación de una línea eléctrica y 
un centro de transformación cuyas 
principales características son las si
guientes: 

Una línea subterránea trifásica de 
un solo circuito a 6 kV./15 kV., con 
tres cables unipolares de aluminio de 
1 x 35 mm.2, aislamiento de 12/20 kV., 
con origen en el centro de transforma
ción de Unión Eléctrica, S. A., de Po
sada del Bierzo, con una longitud de 
457 metros, cruzando las carreteras de 
Villaverde a Posada, Rondas del Ca
nal y Saliente y carretera de Posada 
del Bierzo, continuando como línea 
aérea con conductor de ai-ac. LA-25, 
aisladores de vidrio ESA núm. 1503, 
en cadena de dos elementos y apoyos 
metálicos de celosía y otros de hormi
gón armado en una longitud de 1.880 
metros hasta un centro de transforma
ción de tipo intemperie sobre apoyo 
metálico de celosía con transformador 
trifásico de 100 kVA. , tensiones 6/15 
kV./398-230 V., que se instalará en la 
fábrica de cajas de madera de la Coo
perativa sita en el paraje «Las Cha
ñas», en el término de Dehesas. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimento de los t rámi tes 
que se señalan en el capítulo I V del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, a 7 de noviembre de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 
4901 Núm. 2113.—1.380 ptas. 

, Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria y Energía por la que se 
autoriza el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Expte. 24.115 - R. I . 6.760. 
Visto el expediente tramitado por la 

Sección de Energía de esta Delega 
ción Provincial del Ministerio de In 
dustria, a petición de Muebles Feari, 
S. L. , con domicilio en la- calle Las 
Heras, s/n., de Carrizo de la Ribera 
(León), por la que se solicita auto
rización para el establecimiento de 
linea eléctrica y centro de transfor
mación; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítu
lo I I I del Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 

1939, sobre Ordenación y Defensa de 
la Industria, y en la Orden del Minis
terio de Industria de 1 de febrem 
de 1968. 

Esta Delegación" Provincial del Uíi-
nisterio de Industria y Energía, a 
propuesta de la Sección mencionada 
ha resuelto: 

Autorizar a Muebles Feari, S. L., |a 
instalación de línea eléctrica y centro 
de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV., con conductor de 
ai-ac. de 43.05 mm.2 (LA-28), con aisla
dores ARVI-22 y ESA nüm. 1503, en 
cadenas de dos elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas Nappe-
Voute, derivando de la línea de Unión 
Eléctrica, S. A., con una longitud de 
160 metros hasta un centro de trans
formación de tipo interior con trans
formador trifásico de 200 kVA. , ten
siones 15 kV./230-398 V., que se ins
talará en la industria ubicada en Las 
Heras, en la localidad de Cañizo de 
la Ribera (León). 

Esta instalación no podrá entrar
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación, de su proyecto- de ejecución,, 
previo cumplimiento de los trámites-
que -se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de-
octubre. 

León, a 29 de octubre de 1979.—El 
Delegado Provincial, Miguel Casanue-
va Viedma. 

4907 Núm. 2115.—1.200 ptas. 

• • 
A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. IAT-24.335 
A ios efectos prevenidos en el, ar

ticulo 9." del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas caracte
rísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: Comunidad de Pro
pietarios de Cacabelos. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Cacabelos, lugar Coope' 
rativa Vinícola. 

c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a varias 
fincas e instalaciones agrícolas e in
dustriales. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 
a 15 kV., con aisladores ESA número 
1503, en cadenas de dos y tres ele
mentos, apoyos metálicos de celosía y 
de hormigón armado y conductor de 
al-ac. de 31,1 mm.2 (LA-30), con en
tronque en la línea de Unión Eléctrica, 
S. A., a la Cooperativa Vinícola, con 
una longitud de 312 metros, finalizan
do en un centro de transformación de 
tipo intemperie, sobre pórtico de ñor-



ííiigón armado con un transformador 
trifásico, de 250 kVA., tensiones 15 
hV./380-220 V., que se instalará en la 
localidad de Cacabelos, lugar El Valía, 
próximo a la Cooperativa Vinícola. 

e) procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 941.053 pesetas. 
que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Relegación Provincial del Ministerio 
¿e Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en C/ Santa Ana, n.0 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
|aS reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen, oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente ai de la publicación 
de este anuncio. ' 

León, a 29 de octubre de 1979.— 
El Delegado Provincia!, Miguel Casa-
nueva Viedma. 
4909 Núm. 2116.-1.140 pías . 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

loÉinn lififáli a irte de España 
INFORMACION PUBLICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 133 de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 4 de febrero 
de 1960 sobre convalidación de las 
tarifas de riego, y al amparo de lo 
que establece el art ículo 4.° del mis
mo, se inicia la información pública 
del Estudio de las Tarifas de Riego 
de la Subzona Al ta del Bierzo (León) 
aplicables al año 1979. 

Dichas Tarifas son las siguientes: 
—Parcelas comprendidas entre el 

i-0 y el 5.° año de riego. 
T-=2.128,71 + 709,42 X 0,1 x n = 

2.128,71+70,94 n 

—Parcelas comprendidas entre el 
6.° y el 25.° año de riego. 
T=2.128,71+ 709,42 [0,5+0,025 {n—5i] 

=2.394,74 + 17,74 n 

—Parcelas con más de 25 años de 
riego. 

T=2.838,13 Pts. 

Siendo n el número de años de rie-
S0 de la parcela. 

El Estudio de las Tarifas de Riego 
cte la Subzona Al ta del Bierzo, estará 
ê manifiesto en las oficinas centra

os de esta Confederación Hidrográ-
kca del Norte de España, Plaza Es-
Paña, n.0 2 —Oviedo— y Ponferrada, 
Oblado del Embalse de Bárcena, du
dante el plazo de 20 días hábiles, con
jados a partir del siguiente al de la 
Iecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, pudiendo ser exa-
j^nado por quien lo desee, en horas 
nabiles de oficina. 

Lo que se hace público advirtien-
se qUe' ^urante el Plazo expresado 

admitirán en las referidas oficinas 

y en los Ayuntamientos de Ponferra
da, Carracedelo, Camponaraya, Cu
billos del Sil, Cabañas Raras, San-
cedo, Arganza y Cacabelos, de la 
provincia de León, las reclamaciones 
de las Tarifas a que se refiere la pre
sente información. 
• Oviedo, 30 de octubre de 1979.— 
E l Ingeniero Director, R. Benavente. 

4913 

INFORMACION PUBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 133 de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 4 de febrero 
de 1960, sobre convalidación de las 
tarifas de riego, y al amparo de lo 
que establece el art ículo 4.° del mis
mo, se inicia la información pública 
del Estudio de las Tarifas de la Sub
zona Baja del Bierzo (León), aplica 
bles al año 1979. 

Dichas Tarifas son las siguientes: 
—Parcelas comprendidas entre el 

1.° y 5.° año de riego. 
T=261,43+307,34x0,1 X n = 

261,43+30,73 n 

—Parcelas comprendidas entre ei 
6.° y 25.° año de riego. 
T=261,43+307,34 [0,5+0,025 (n—5)] = 

376,68+7,68 n 

—Parcelas con más de 25 años de 
riego: 

T—568,68 Pts. 

Siendo n el número de años de rie
go de la parcela. 

E l estudio de las Tarifas de Riego 
de la Subzona Baja del Bierzo, esta
rá de manifiesto en las oficinas cen
trales de esta Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, Plaza 
España, n.0 2 —Oviedo— y Ponferra
da, Poblado del Embalse de Bárce
na, durante el plazo de 20 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, pudien
do ser examinado por quien lo de
see, en horas hábiles de oficina. 

Lo que se hace público advirtien
do que, durante el plazo expresado 
se admit i rán en las referidas ofici
nas y en los Ayuntamientos de Pon-
ferrada, Carracedelo y Camponaraya, 
de la provincia de León, las recla
maciones de las tarifas a que se re
fiere la presente información. 

Oviedo, 30 de octubre de 1979 — 
E l Ingeniero Director, R. Benavente. 

4914 

Administración Municipal 

efecto de reclamaciones, expediente 
n.0 1 de suplementos de créditos den
tro del presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1979. 

Fresno de la Vega, 7 de noviembre 
de 1979—El Alcalde (ilegible). 4892 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días y a 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Aprobadas por esta Corporación la 
modificación de las tarifas siguientes, 
se encuentran expuestas & disposición 
del público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dorante ei, período de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones, si se produjeran. 

Licencias urbanísticas. 
Recogida de basuras. 
Portadas, escaparates, vitrinas, etc. 
Desagüe de canalones. 
Solares sin cercar. 
Cacabelos, 8 de noviembre de 1979. 

El Alcalde, José-Luis Pratía Méndez. 
4896 

• 
* • 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el proyecto de presu
puesto extra ordinario para «Muro para 
protección de terrenos municipales en 
la margen izquierda del río Cúa>, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría General por espacio de quin
ce días hábiles a partir de la publica
ción de este edicto en e! BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e intere
sados, podrán formular respecto a! 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes con 
arreglo a ío dispuesto en el art. 696 
del texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955. 

Cacabelos, 8 de noviembre de 1979. 
El Alcalde, José-Luis Prada Méndez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal, en sesión ordinaria celebrada 
el día seis de los corrientes, ei expe
diente de suplemento de crédito, al 
presupuesto ordinario del actual ejer
cicio, por importe de 435.273 pesetas, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días ai objeto de oír reclama
ciones sobre el mismo. 

Cimanes del Tejar, a 6 de noviem
bre de 1979.—El Alcalde, (ilegible). 

4872 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
expediente núm. 1 de modificación de 
crédititos dentro del presupuesto ordi
nario en vigor a medio de transferen
cias y mayores ingresos, el mismo 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría respectiva por plazo de 
quince días hábiles, durante los cuales 



podrá ser examinado y presentar con
tra el mismo las reclamaciones per
tinentes. 

Santa María de Ordás. 8 de noviem
bre de 1979—El Alcalde (ilegible). 

4920 

Ayuntamiento de 
Vega de. Infanzones 

Aprobadas las obras de pavimenta 
ción camino vecinal de Grulleros a 
Villadesoto, incluidas en el Plan Pro
vincial de Obras 1979, los proyectos 
que servirán de base para las mismas 
se encuentran de manifiesto al público 
por espacio de ocho días, al ser de 
reconocida urgencia, en la Secretaría 
Municipal para su examen y posible 
reclamaciones. i 

Vega de Infanzones, 6 de noviem
bre de 1979.—El Alcaide, (ilegible). 

4873 

Ayuntamiento de 
l a Ercina 

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto de acondicionamiento del 
camino de acceso a San Pedro de 
Foncallada, redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. José María Fernández 
Pérez, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
plazo de quince díass a! objeto de oír 
reclamaciones. 

La Ercina, 10 de noviembre de 1979. 
El Alcalde (ilegible). 4931 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Francisco Vieira Martín, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se sigue juicio ejecutivo número 64/77, 
en el que se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva a 
la letra dicen así: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
dieciséis de juiio de mi l novecientos 
setenta y nueve.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Francisco Vieira Martín, 
Magistrado-Ju-z de Primera Instancia 
número uno de León» los "presentes 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
D. Leandro Ciézar Montoro, represen
tado por el Procurador Sr. Santos de 

• Felipe Martínez, y dirigido por el Le
trado D. Adriano de Paz, contra don 
Andrés Cereza Piwoogelli, mayor de 
edad, industrial y vecino de Palencia, 
con domicilio en República Argentina, 
núm. 6, que por su incoraparecencia 
ha sido declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de treinta y ocho mil seis
cientas setenta y dos pesetas con se
senta y cinco céntimos, de principal, 
intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedí 
miento como propiedad de D. Andrés 
Cereza Pirrongelli, y con su producto 
pago total al ejecutante D. Leandro 
Ciézar Montoto, de las treinta y ocho 
mil seiscientas setenta y dos pesetas 
con sesenta y cinco céntimos reclama
das, intereses de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde interposición 
de la demanda y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Asi por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, 
io pronuncio, mando y firmo. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de la anterior sentencia al de
mandado D. Andrés Cereza Pirrongelli, 
declarado rebelde, expido el presente 
en León, a dieciséis de julio de mi l 
novecientos setenta y nueve.—Francis
co Vieira Martín.—El Secretario (ile
gible). 
4898 - Núm. 2111.—1.140 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de León 

Cédula de citación 
Por medio de la presente y cum

pliendo io acordado por el Sr. Magis
trado-Juez de Instrucción número dos 
de este partido, en providencia de esta 
fecha, se cita al penado Jesús Rodrí
guez Menéndez, de 21 años de edad, 
soltero, minero, hijo de Rodolfo y de 
Agripina, natural y vecino de Salcedo-
Quirós (Oviedo), actualmente en igno
rado paradero, para que en el término 
de diez días, contados a partir de la 
presente cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de notificarle 
la suspensión condicional de la conde
na de un mes y un día de arresto ma
yor que se le impuso por un delito de 
robo y quince días de arresto menor 
por una falla de hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

León, a diez de noviembre de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario, Juan Aladino Fernández. 

4936 

Juzgado de Primera Instancia 
de Benauente 

Don José Antonio Seijas Quintana, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Benavente y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado sé tramitan 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía núm. 115-79 a instancia de 
Almacenes de Alimentación, S. A., 
contra don Nicolás Alonso Veledo, en 
los cuales se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del te
nor li teral siguientes: 

Sentencia.—En la ciudad de Bena
vente a diicisiete de octubre de m i l 

novecientos setenta y nueve. E l s 
ñor don José Antonio Seijas Quin
tana, Juez de Primera Instancia 
la misma y su partido, ha visto los 
presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía núm. 115 de 1979 
seguidos entre partes: de una y como 
demandante Almacenes de Alimen
tación, S. A., (ALABA), representa
da por el Procurador don Aniceto 
Sogo Rodríguez y defendida por el 
Letrado don Paulino Galván Roble
do; y de la otra como demandado 
don Nicolás Alonso Veledo, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Gordoncillo, el cual no ha compare^ 
cido en autos, habiéndose seguido 
éstos en su rebeldía ; sobre reclama
ción de cantidad; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador don 
Aniceto Sogo Rodríguez, que actúa 
en nombre y representación de Al
macenes de Alimentación, S. A., con
deno al demandado don Nicolás Alon
so Veledo a que abone al actor las 
ochenta y siete m i l trescientas cin
cuenta y nueve pesetas que le viene 
adeudando y al pago de los intereses 
de dicha suma desde la fecha de la 
interpelación judicial y costas cau
sadas. 

Así por esta m i sentencia que por 
la rebeldía d e l demandado se le 
notificará en forma legal, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado. 
José Antonio Seijas Quintana—Ru
bricado.—La precedente sentencia fue 
publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado se expide el 
presente. 

Dado en Benavente a veinte de 
octubre de m i l novecientos setenta 
y nueve.—José Antonio Seijas Quin
tana.—El Secretario (ilegible). 
4882 Núm. 2108.-1.280 ptas-

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D. Manuel 

Blanco Fernández, de 22 años de edad, 
soltero, de profesión celador, hijo de 
César y Carmen, natural de Figueire-
do (Orense), y cuyo último domicilio 
lo tuvo en Boñar «Hostal Nisi». de 
comparecencia ante este Juzgado de 
Distrito de La Vecilla (León), y para el 
próximo día veintiocho de noviembre 
y hora de las doce, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faItaS 
núm. 189/79, seguido por lesiones en 
circulación, advirtiéndole que deberá 
venir provisto de ios medios de prueD» 
de que intente valerse. 

Y para que sirva de citación a ̂ 0J! 
Manuel Blanco Fernández, exPid<¡.ng 
firmo la presente en La Vecilla, a 0° 
de noviembre de mi l novecientos s 
tenta y nueve.—(Firma ilegible). 4 ^ 


